
Sábado 18 de Marzo de 1882. Núm. 66.
¿fio XL1X.

ÓBITOS DE SÜSCRICION.
PRECIO DE SOSCRICION

8o L8t i î1* fla Admini8tracion del 

a^ciode d* i» o-

iVdo gui“63 I6 fUr a POdrán hacerí*6 

6i^deSrn^

“ ^diéh*" remitir‘
Caeaíal. d h ,mPrenta D- Gregorio

TRBINTA P8SETAS AL ASO.

Lia reclamaciones de números se harán 
dentro do los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Vlnciad¿dfl , ,gat^fái Da?« Panerale8 del Go' 
^pubiPA1? cflad*cRpital de pro 

llo« de ]BUatro "’ias desuní = flciTmente e» eHa* 
y'Stoa provinciHar/anO8demR8 Eae-" 6 e 1837.) DC a‘ ^«c^alo d< 28 <t«

Inmedintameote que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores tecretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los uú» 
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá ver*, 
ücarse a ñnal de cada semestre.

¿ARTE o f ic ia l
SECCIOM SEGUNDA.

l!lE1'K° DE l a  pr o v in c ia  DE ZARAGOZA.

i ^caro 01RDBN PÚBU°o—Circular.
lp!lltesRdVordV^n3^i r ICaldes, Guardia Civílf 
tiíí^6 Rii Auti n V11111100 .7 demás dependien- 

lusca y capí ^tramar Cristóbal Toríi-
Ll!1B se ex 1 1 aposito de Valencia, cuyas 
ti»1110 Con hs i1'* a ^^“uacion, y caso de ser 

7 Caerlo 6 m- ^uridades convenientes se sir- 
i^T dlsP°sicion.

Bi“'1'ioberó7 06 MarZ0 de 1882--P-1-, Eduar-

»^ijo ‘iew,,r Cristóbal Torrijos.
SÍ)aj .Provincia do LranC'SCa' natural de Zara- 
h^Dimetros d-! Su estatura un mefo 
*4aoJ8- nariz reo-uí?8)1"1?’ Cejas pel°’ “j03 
. • t^ular, barba regular y color

^syeciOM TERCERA,
uh T t n ---------------------- ■___ __lLlb' 10?f Pn0VINCIAL DE ZARAGOZA.

eTfrnnl"<*aii0 intratar en pública sn- 
la e±tea baJa de 49-918 Pe^'as 10 

‘ dicción del trozo primero de 

la sección primera de la carretera provincial de 
Ateca á Torrijo, en término municipal de Moros, 
se ha señalado para dicho acto el 24 de Abril pró
ximo, á las once de su mañana.

La subasta, que tendrá efecto en el Palacio 
de la Diputación ante el Sr. Presidente de la 
misma, ó quien haga sus veces, y con asisten
cia de Notario, se verificará con sujeción á lo 
prevenido en las disposiciones vigentes; hallán
dose de manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración, todos los dias no festivos, durante las 
horas de oficina, el plano, presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y particulares y 
económicas. J

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados arregladas exactamente al modelo que 
á continuación se inserta, sin lo que no serán 
admisibles, debiendo acompañar á las mismas 
la cédula personal corriente del proponente y el 
documento que acredite haber consignado pré- 
yiamente en la Depositaría de fondos provincia
les el 5 por 100 en metálico del im )orte del 
presupuesto de contrata, cuya cantidac se exig-e 
cuino garantía para tomar parte en a licita
ción.

Los pliegos cerrados tendrán la cubierta ru
bricada por el que los suscriba y este sobrescri
to: «Sr. Presidente de la Diputación provincial 
de Zaragoza.» «Proposición para la subasta de 
construcción del trozo primero de la sección 
primera de la carretera provincial de Ateca á 
Torrijo.» Podrán ser presentados en los 15 dias 
anteriores al señalado para la subasta hasta, la 
hora eu que ha de celebrarse, y también en los 
primeros 30 minutosde la misma, sin que una 
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vez presentados puedan retirarse bajo ningún 
pretexto ni motivo. Serán numerados por el or
den con que se reciban, para determinar, en 
caso de empate entre dos proposiciones iguales 
y no mejoradas, la preferencia en favo- del que 
tenga el número más bajo; y se abrirán á pre
sencia délos licitadores finado el tiempo de ad
misión. , . .

En el caso de resultar dos ó más proposicio
nes iguales de las que sean admi.-ibles, se veri
ficará, únicamente entre sus autores, licitación 
oral por espacio de 10 minutos, siendo la prime
ra mejora de 125 pesetas y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no ba
jen de 25 pesetas. , , .

El remate se adjudicará provisionalmente al 
autor de la proposición que resulte más venta
josa, peio no producirá efecto hasta que recaiga 
la aprobación definitiva de la Diputación pro
vincial, que podrá libremente concederla ó ne
garla según estime conveniente á los intereses 
provinciales, sin que sobre lo resuelto en uso 
de tal facultad se admita ninguna reclama
ción. • . .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. .

Zaragoza 17 de Marzo de 1882.—El Presiden
te, Martin" Villar.—Los Diputados Secretarios, 
Joaquín Peirona.—Joaquín Sigüenza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... ., habitante en la calle 

de..... . número. ..., con cédula personal corrien
te que es adjunta, enterado del anuncio de fe
cha 17 de Marzo último, relativo á la adjudica
ción en pública subasta de las obras de cons
trucción del trozo primero de la sección prime
ra de la carretera provincial de Ateca á Torrijo, 
en término municipal de Moros, asi como tam
bién del plano, presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas, y particulares y económicas 
que han estado de manifiesto, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de dichas obras 
con sujeción á los mencionados documentos por 
la cantidad de..... (en letra) pesetas..... cénti
mos, y acompaña el resguardo del depósito que 
se exige como garantía provis:onal.

Fecha y firma del proponente.

SECCION CUARTA

d e l mm  d e Hem d e l a  pr o v e c ía  d e Za r a g o z a .
ANUNCIO.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, 
comunicado á esta Delegación con fecha 15 del 
actual, se ha dispuesto que la celebración de la 
69.a subasta para la amortización de Renta per
petua tenga lugar el dia 21 del actual bajo las 
reglas, condiciones y modelo, consignado todo 
en el anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, núm. 81, del sábado 18 de No

viembre de 1876, el cual deberá consün 
advirtiéndose además que la admisión 
sitos y de pliegos de proposiciones ha ^ s^ 
la Tesorería de Hacienda de esta provin^13 
de el dia de la fecha al 18 incluxive 6 
sente.

Adviértese asimismo que los títulos < .
perpetua que se ofrezcan han de 
cupón corriente, ó sea el vencedero el oia 
Junio. on-

Lo que se publica en el presente Bo l k ■ 
c ia l  para conocimiento del público.

Zaragoza 16 de Marzo de 1882.—El1)0 0 
Jerónimo G.a-Cabrero.

SECCION
Los padrones de riqueza territorial, ^e SÜjlí' 

dio é inquilinato para el reparto del Due. pf1 
puesto en sustitución del que se satisfo0*^ 
el do consumo de la sal, se hallarán de* 
tiesto durante el plazo de tres dias en la k .r:e 
taría del Ayuntamiento, donde podrán e*1 ;5; 
los contribuyentes y presentar por escr 
reclamaciones que creyeren conveniente8 
de dicho plazo.

Zuera 16 de Marzo de 1882.—El Alcalá
Ionio Ineba.

i se113
Por dimisión del que la desempefrab9 

vacante la Secretaria del Ayuntamiento p»' 
pueblo: su dotación consiste en 725 posC 
gadas por trimestres vencidos. í :;

Los aspirantes á la misma presenta’11^ 
instancias debidamente documentadas :1 
Alcalde de este Ayuntamiento por 
15 dias, contados desde la inserción dd 1' 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia^* 
niendo á los mismos será de su cuenta 
macion de repartos. 5/

Cinco Olivas 16 de Marzo de 1882.^* 
de, Ramón Tegel.

Las cuentas municipales de esta vill8' 
pondientes al año económico de 1880 
de manifiesto en la Secretaría del Ayu>lt‘' (p' 
por término de 15 dias, en cuyo térmú1^ t/’ 
hacer los vecinos las reclamaciones Q00 . 
oportunas.

Fréscano 15 de Marzo de 1882.—El ' 
Luis Cuartero.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar:
Hago saber: Que en autos civiles que penden 

por la actuación del que refrenda, he acordado 
anunciar subasta pública que tendrá lugar el 
25 del actual, á las doce de la mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, de los efectos 
siguientes:

tina berlina con su tronco de caballos: tasada 
en 3.455 pesetas.

Una sillería, dos sillones y un sofá: en 175 id.
Seis sillas tapizadas, tela verde: en 50 id.
Tres sillones tapizados de gutapercha: en 37 

pesetas 50 céntimos.
Seis sillas, dos sillones y una marquesa: en 

190 pesetas.
Cuatro sillas tapizadas Hitan: en 20 id.
Dos colchones para cama de matrimonio: en 

60 id.
Cinco colchones para cama frailera: en 112 

pesetas 50 céntimos.
Un sofá-cama: en 25 pesetas.
Un confidente de cuatro asientos: en 15 id.
Otro id. de id.: en 7 pesetas 50 céntimos.
Doce metros de fieltro en retales: en 18 pe

setas.
CONDICIONES

1 .a Depositar préviamente el 10 por 100 del 
importe del justiprecio para tomar parte en la 
subasta.

2 .a No poder hacer postura que no cubra el 
importe de la tasación; y

3 .a Que aprobado el remate se ordenará la 
consigna inmediata del precio por que se re
mate.

ADVERTENCIAS.

1 .a Se admitirán posturas aun cuando se 
hagan á nombre de un tercero.

2 .a En la Escribanía del actuario, donde es
tarán de manifiesto los autos, se facilitarán por
menores respecto á esta subasta.

Dado en Zaragoza á 16 de Marzo de 1882.— 
Pedro del Castillo.—D S. O., Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

á Josefa Martínez Latorre, soltera, de 23 años, 
sin que consten más datos, vecina que ha sido 
do esta ciudad, para que en término de nueve 
dias se presente en este Juzgado de mi cargo, 
sito en la calle do la Democracia, número 62, 
para la práctica de cierta d ligencia de justicia; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 14 de Marzo de 1882.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—D. S. O , 
José Cuitarte.

Cédula de citación.

En vista de lo acordado en providencia de es
te dia por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad y para de
clarar en causa criminal se cita á Manuel Va
liente Lectache, vecino que fué de esta capital, 
y que en la actualidad se supone reside en Ma
drid y su calle de Atocha, apercibiéndole que de 
no comparecer en dicho Juzgado y dentro del 
término de nueve dias le parará el perjuicio á 
que hubiese lugar.

Zaragoza 14 de Marzo de 1882.—El Escribano, 
Libo rio Lorbés.

Ejea de los Caballeros.

D. Manuel Sambricio, Juez de primera instancia 
de Ejea de los Caballeros y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo por el término de 15 dias, á contar desde 
el de la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, á Nicasio Alegre 
Almazan, natural y vecino de Tauste, y cuyas 
señas se insertan á continuación, para que en 
el término prefijado comparezca á responder de 
los cargos que le resultan en causa que instru
yo contra el mismo sobre homicidio de Benito 
Ruiz Usan, su cuñado y convecino, el cual tuvo 
lugar en dicha villa en la tarde del 12 del co
rriente por el disparo de una arma de fuego, de
jándole muerto en el acto; apercibiéndole de 
que si no comparece dentro de dicho término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y 
dependientes de policía judicial procuren la cap' 
tura de dicho Nicasio Alegre Almazan (a) Torro, 
y su remisión á este Juzgado, ocupándole cuan' 
tas armas llevara en su poder.

Dada en Ejea de los Caballeros á 15 de Marz° 
de 1882.—Manuel Sambricio.—Por su mandado, 
José Omedas.

Seilas del -procesado.
Estatura alta, pelo negro, ojos id., barba ce" 

rrada, color moreno, faltándole un diente eu l3 
parte superior del centro de la boca, ésta grao' 
de y labios abultados; vestido al estilo del pais> 
con calzón de pana verde, medias de estambr6 
azul, alpargatas á lo miñón, faja de sarja m0" 
rada y pañuelo de seda en la cabeza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


